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Juan Diego Castrillón Orrego 6.893.441

José Luis Diago Franco 10.535.839

La Previsora S.A. 860.002.400-2

Denny Yolima Sinisterra 48.628.620

Fabian Giraldo Segura 16.252.019

Francisco Diego Cadena Antia 16.249.629

Gustavo Rivera Marmolejo 6.477.522

Aseguradora Solidaria de Colombia 860.524.654-6

Ana Bolena García Ricardo 55.174.289

Estefanía del P. Sánchez Cañas 25.291.112

Asociación de Servidores Integrales para la Comunidad - ASIPCOM 817.007.453

Fergon Outsorcing SAS 805.011.700

Jorge Isaac Fernández 16.712.122

Aseguradora Solidaria de Colombia 860.524.654

Seguros del Estado SA 860009578-9

Juan Diego Castrillón Orrego 6.893.441

José Luis Diago Franco 10.535.839

La Previsora S.A. 860.002.400-2

El presente Estado se fija hoy 14 de octubre del 2021, a las 8: horas.

Constancia: Se desfija el presente Estado hoy 14 de octubre del 2021, a las 18: horas.

Auto 743 del 4-10-2021, por el cual se decide sobre pruebas dentro del proceso ordinario de

responsabilidad fiscal. Contra la presente proceden los recursos de reposición a desatarse por

este despacho y el de apelación por la Contraloría Delegada Intersectorial de la Unidad de

Responsabilidad Fiscal que por reparto corresponda, los cuales deberán interponer dentro de los

cinco (5) días siguientes a su notificación de esta providencia.
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Auto 771 del 12-10-2021, por lo cual se resuelve solicitud de pruebas y ordena otras de oficio dentro del

proceso ordinario de responsabilidad fiscal. Contra la negación de pruebas, de conformidad con el

artículo 51 de la Ley 610 de 2000, es susceptible de recurso de reposición ante este mismo

despacho y de apelación ante la Contraloría Delegada Intersectorial de la Unidad de

Responsabilidad Fiscal de la Contraloría Delegada para Responsabilidad Fiscal, Intervención

Judicial y Cobro Coactivo de la CGR, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del

presente Auto.
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ESTADO 152 CAUCA del 14 de octubre de 2021

Municipio de Guapi

Auto 564 del 11-08-2021, por el cual se decreta medida cautelar. Contra el presente Auto procede el

recurso de reposición ante el Despacho de la Gerencia Departamental Colegiada del Cauca y en

subsidio el de apelación ante la Contraloría Delegada Intersectorial de la Unidad de

Responsabilidad Fiscal, los cuales deberán interponerse, dentro de los cinco (5) días hábiles

siguientes a la notificación de la presente providencia.
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ALFREDO ALEGRIA CAÑAR
Profesional Asignado Secretaria Común

Auto 770 del 12-10-2021, de obedecimiento a lo resuelto por el superior y ordena reanudación de

términos. Contra la presente providencia no procede recurso alguno.
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Los sujetos procesales que necesiten tener una copia de las providencias notificadas deben enviar la solicitud dirigida al operador jurídico que tramita la actuación, indicando nombres y apellidos completos, condición en la que actúa, el número del Estado y el número de

auto del que necesita copia, a través del correo: responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co, cgr@contraloria.gov.co con copia a sec.comun.cauca@contraloria.gov.co . Igualmente, para la presentación de recursos o solicitudes procesales, las personas que no puedan

hacer uso de ningún medio tecnológico para obtener copia de las decisiones pueden enviar la solicitud a través de correo postal a la dirección de la sede de la entidad Carrera 7 No 1N-66 Edificio Lotería del Cauca, Piso 3 - Popayán Cauca, donde se tramita la actuación o

solicitar el agendamiento de atención presencial en tanto la secretaria común atenderá en las instalaciones de manera presencial PREVIA CITA de lunes a viernes en horario de 08:00 am a 012:00 pm, con la recomendación de que lo deben hacer con los protocolos de

bioseguridad requeridos por la emergencia sanitaria.

Profesional Asignado Secretaria Común

ALFREDO ALEGRIA CAÑAR
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